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Miércoles, 31 de octubre de 2012 

VACUNACION CONTRA LA FIEBRE AFTOSA 
COMISION DE SALUD ANIMAL- COORDINACION TECNICA-MESA COORDINADORA. 
DE: COORDINACIÓN TÉCNICA 
A: COMISIONES DE SALUD ANIMAL 
30 DE OCTUBRE DEL 2012 

Considerando el próximo inicio cercano del tercer período de vacunación contra la fiebre aftosa, 
Resolución de SENACSA Nº2084, la Coordinación técnica recuerda a todas las Comisiones de Salud 
que: 

 Las personas que necesiten tener acceso al módulo CSA del SIGOR,  a fin de planificar, emitir 

órdenes de trabajo, y cargar actas de vacunación, deben indefectiblemente llenar la solicitud 

de código sigor completamente llenada, con copias de Cedula de identidad y firmada la 

solicitud por el Presidente de la CSA respectiva. La solicitud debe ser entregada a la Unidad 

SIGOR del SENACSA para su tramitación. 

 Que las CSA que tendrán manejo de vacunas deberán estar habilitadas por el SENACSA 

cumpliendo todos los requisitos aprobados en la Resolución Nº 199/2012. Las mismas 

deberán ser tramitadas en la Unidad Zonal respectiva. Las mismas CSA solo podrán adquirir 

vacunas de los Centros de Distribución que son solo 5. (los laboratorios productores y los 

importadores). Solo las CSA habilitadas como centro de vacuna podrán emitir certificados de 

vacunación a nombre de los vacunadores y estos podrán ser descontadas de las actas de los 

pequeños productores. 

 Que el Listado final de Certificadores y Vacunadores para el tercer período de Vacunación 

debe ser entregado para su carga en la Unidad Zonal respectiva con nombres y numero de 

cedulas de todos los VA y Cert., la misma copia debe ser remitida a la Mesa Coordinadora  a 

través del correo electrónico a fin de poder acercar al Nivel central del SENACSA para 

incorporar en el POV. 

 Los coordinadores y subcoordinadores deben llenar la declaración jurada y solicitar su 

acreditación al Coordinador Regional de SENACSA antes del inicio del período. 

 Todos los establecimientos quedarán bloqueados el 1 de noviembre hasta finalizar la 

vacunación, los cotas emitidas hasta el 31 de octubre para cualquier finalidad tendrán una 

validez de 8 días y podrán ser renovadas por única vez por otros ocho días solo con destino a 

faena. En estos casos tener en cuenta que los mismos ya fueron descontados del Stock 

SIGOR del propietario. 

 La coordinación SIGOR está a disposición a con personal a fin de aclarar dudas del sistema 

informático. 

 El formato 11 y 12 semanal debe ser entregado en la unidad zonal respectiva todos los lunes 

de la semana anterior. 

 Las CSA que deseen la utilización de los Corrales móviles del SENACSA deberán solicitarlo por 

nota. 

 Los impresos están a disposición en el SENACSA así como el pedido de Actas preimpresas a 

utilizar. 

 Los POV aprobados deben ser cumplidos en su totalidad, en caso de alguna modificación debe 

ser comunicada a la MC-CSA a fin de comunicar al SENACSA, ya que la evaluación, supervisión 

y las futuras auditorías tendrán como marco legal y de referencia los POV aprobados. 

 La coordinación Técnica de la MC-CSA se pone a disposición para cualquier duda.- 
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1. Precios del novillo (frigoríficos), Gs. kg/gancho, en la semana: 

Paraguay:         13.200.    

Uruguay:          16.400. 

Argentina c. oficial: 15.350.

  

Brasil:  13.900.  

Australia: 15.900.  

 

Estados Unidos: 19.300. 

Unión Europea: 22.800. 

2. Otros precios (frigoríficos), Gs. Kg/gancho: 

 

Vaquillas: 12.800.Gs. con 200kg  Vacas: 12.600.Gs. con 200kg 

 

 

3. Precios de feria promedio de la semana: 

 

a. Estos precios demuestran el promedio de los precios de las 

ferias, El Corral, Ferusa, El Rodeo y Codega desde el martes 23 

de octubre al martes 31 de octubre. 

  

b. Los animales representan la totalidad de animales ofertados en 

el periodo indicado, en estas ferias. 

 

 

4. Mercado Local: (kg/gancho) en función del inicio de la vacunación, en esta semana la oferta de 

hacienda fue abundante, de forma que los precios se mantuvieron en Gs. 13.200. Como las escalas se 

extendieron hasta la próxima semana, el precio se mantendrá al mismo nivel. Para la siguiente 

semana, el precio reaccionará de acuerdo a la eficiencia de la vacunación. 

 

 

5. Faena Kosher - Tres plantas están faenando para Israel: Frigomerc, Frigorífico Concepción y 

Frigochaco. Hay contratos hasta febrero, renegociables cada 30 días. 

 
 

6. Mercado Ruso: Según datos de SIAL-Paris, por el término de las cuotas de importación, Rusia 

dejará de comprar volúmenes importantes durante el mes de noviembre, volviendo posiblemente en 

diciembre para cuotas del 2013. 

 

 
Mundo de la Carne 

 

a. Emisión de GEI (Gases Efecto Invernadero): 

En el año 2006, la FAO (Food and Agriculture Organization), órgano para alimentos y agricultura de las 

Naciones Unidas, divulgó un informe (Livestock Long Shadow) donde se afirmaba que la ganadería 

seria responsable por el 18% de las emisiones de GEI, más que todas las emisiones del sector de 

transporte a nivel global. 

En el año 2009 el científico norteamericano Frank Mitloehner PhD de la Universidad de California, Davis 

publico su análisis del tema (Clearing the Air: Livestock`s Contribution to Climate Change), donde 

demostraba que en Estados Unidos la producción de carne es responsable por el 3,4% de las emisiones 

de GEI, mientras que el transporte contribuye con 26%. 

Buena Noticia: La FAO acaba de contratar a Mitloehner para presidir el comité de medición y 

evaluación de los impactos ambientales de la industria cárnica. (Beefpoint). 
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b. Guía de traslado: La Confederación de Agricultura de Brasil (CNA) acaba de lanzar (30 de 

octubre) un programa llamado CNA Card. La tarjeta posibilita el acceso a la nueva Plataforma de 

Gestión Agropecuaria (PGA), sistema informatizado que unificará los datos de transito de ganado en 

Brasil e integrará diversos mecanismos de control, incluso el sanitario. 

Se podrá emitir Guía de Traslado de Animales electrónicamente (eGTA), pago de tributos, etc. Se 

destina a todos los productores rurales del país, que necesitan catastrarse y pagar un cano anual para 

disfrutar de esta ventaja. 

Es un proyecto público privado entre CNA y MAPA (Ministerio de Agricultura, Pecuria y 

Abastecimiento), opcional, de libre acceso, que le permitirá al productor rural ahorrar tiempo y dinero. 

(Beefpoint). 

 

c. Producción Mundial de Carnes:  

 

Según el informe de Worldwatch Institute la 

producción global de carnes llegará a 300 

millones de toneladas al término del 2012. En 

los últimos dos años la producción de carne 

porcina disminuyo 0,8% mientras que la de 

aves subió 3%. Por otro lado la producción de 

carne bovina estuvo prácticamente estable, 

igual que la de la carne ovina. A través de 

estos datos se verifica que el lento aumento de 

la producción de carne bovina generará una 

presión de demanda favorable a nuestros 

productores. 

 
d. Clima:  

 
El pronóstico climatológico para noviembre, 

diciembre del 2012 y enero del 2013 para las 

principales zonas agrícolas del país, sugiere 

posibilidad de temperaturas ligeramente por 

encima del promedio histórico (haku!!). Significa 

que los índices de evapotranspiración potencial 

serán superiores al promedio, que asociados a una 

mayor precipitación pluviométrica no traen 

perjuicios significativos. Sin embargo, si ocurrieran 

veranillos (15 a 20 días con poca o ninguna lluvia) 

durante el desarrollo de los cultivos, estas 

temperaturas podrían traer consecuencias 

negativas a la producción de praderas y cultivos. 

 

 
Fuentes: 

FAXCARNE:www.tardaguila.com.uy  CPTEC 

CámaraParaguaya Carne  MLA-BLNZ.-USDA  

http://www.meatingplace.com  SENACSA 
BeefPoint:www.beefpoint.com.br  IRI  
The Economist:www.economist.com   Australian Bureau of Meteorology 
   

http://www.tardaguila.com.uy/
http://www.meatingplace.com/
http://www.beefpoint.com.br/
http://www.economist.com/
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e. Producción Ganadera 

Destete Precoz: Es una de las herramientas más importantes para aumentar el índice de preñez, 

consecuentemente de procreo. Siendo el cuello de botella del rodeo de cría la reconcepción de las 

primíparas y/o de vacas flacas, el destete de terneros de 80 a 90 kg es fundamental para la 

reconcepción de estos animales. 

Con infraestructura mínima, balanceado de 20 a 22 % de P.B. de buena calidad los costos son 
infinitamente superados por los beneficios. Además, como efectos colaterales tenemos: 

1. Menor costo de transporte (en caso de venta o transferencia a otro campo). 

2. Vacas secas gordas para faena antes del invierno. 

3. Vacas preñadas de ternero grande, cabecera. 

4. Mansedumbre del hato. 

5. Fertilización indirecta por importación de insumos al campo (balanceados) 

6. Menor pérdida de terneros en el campo. 

7. Facilita el manejo de la hacienda adulta. 

8. Mayor carga de vacas productivas por hectárea. 

9. Etc. 

f. Congreso Internacional de Transferencia de Tecnología Agropecuaria: organizado por el CEA. 

No perdamos esta oportunidad de enriquecer nuestros conocimientos!! 
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SEÑOR GANADERO. 

LA MESA COORDINADORA DE COMISIONES DE SALUD ANIMAL Y EL SENACSA LE 
RECUERDAN QUE: 

A FIN DE ERRADICAR LA FIEBRE AFTOSA DE NUESTRO PAÍS  CONSIDERE IMPORTANTE: 
• CUMPLIR CON LAS EXIGENCIAS Y NORMATIVAS DEL SENACSA.- 

• VACUNAR LA TOTALIDAD DE SU HACIENDA EN CADA PERIODO OFICIAL.- 
• NO MOVILIZAR ANIMALES SIN LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA (COTA).- 

• NO ADQUIRIR ANIMALES SIN DOCUMENTACIÓN.- 

COMUNICAR AL SENACSA CUALQUIER IRREGULARIDAD, ASÍ COMO LA PRECENSIA DE 
ENFERMEDADES EN SU REBAÑO 

 
Para una adecuada vacunación considere lo siguiente: 
1. PRE VACUNACIÓN: 

 Comuníquese con su Comisión de Salud y calendarice su vacunación antes del Inicio del Período.- 

 Coordine su fecha de vacunación.- 

 Recuerde que antes del Inicio de la vacunación debe acercarse al SENACSA a fin de actualizar el Stock 

de hacienda (Nacimientos, mortandades, consumo en estancia) a través de una declaración de alta y 

baja. 

 Importante, a fin de evitar sanciones y bloqueos, todos los ingresos de animales deben ser 

comunicados y registrados un su Oficina de SENACSA con la documentación (GUIA-COTA), dentro de 

los treinta días de la emisión de los documentos. 

2. VACUNA: 

 Adquiera la vacuna de una casa expendedora habilitadas. 

 Acérquese a la Casa expendedora, con su Código de Establecimiento y de propietario. 

 Recuerde, el Certificado Oficial de Vacuna, es personal (uno por propietario) 

 Retire la vacuna inmediatamente antes del inicio de la Vacunación, bajo control inmediato del 

Certificador. 

 Mantenga la cadena de frio entre 4 º y 8 ºC, (tres partes de hielo por una de vacuna), fuera del alcance 

de rayos solares y en cajas térmicas adecuadas. 

 Recuerde que el uso de heladeras domiciliarias no garantizan el mantenimiento de la cadena de frio. 

3. VACUNACIÓN: 

 El Certificador/vacunador de la Comisión de Salud Animal debe estar presente en todo el proceso de 

vacunación. 

 Usted debe contar con la infraestructura necesaria, recuerde, una buena vacunación con animales 

tranquilos, garantiza una adecuada protección. 

 Las jeringas y agujas deben estar limpias y desinfectadas, cambie la aguja frecuentemente. 

 Los frascos vacíos deben ser entregados al certificador/vacunador.- 

 Debe vacunar la totalidad de la hacienda, incluido terneros recién nacidos.- 

4. Registro de Vacunación: 

 Una vez terminada la vacunación, se registra en las Ordenes de Trabajo/ Actas de Vacunación, los datos 

del establecimiento y las cantidad de Animales que Usted posee por categorías. 

 El certificador asentará la cantidad de animales vacunados.- 

 Deberá tener en cuenta, los nacimientos y las salidas por faena y mortandades que transcurrieron 

desde la última vacunación. 

 El pago de la Certificación debe realizarse en la oficina de la CSA.- 

 Retire su Acta de la Oficina de CSA.- 

5. POST-VACUNACIÓN: 

 Una vez registrada la vacunación, podrá movilizar sus animales para faena 24 hs posterior a finalizar su 

vacunación, en caso de otras finalidades (engorde, cría) después de 15 días de concluido.- 

 Acérquese a la Oficina del SENCASA de su región o as u Comisión de Salud Animal para cualquier 

consulta.- 

 
 
 
 

MESA COORDINADORA DE COMISIONES DE SALUD ANIMAL 
TELEFONO: 021-760823- aconasa@hotmail.com 
SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL.-SENACSA 
TELEFONO: 021-510962.-DIGESIT.-    digesit@senacsa.gov.py 
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